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RESOLUCION DE GERENCIAMUNICIPALiI'261.2O24.GM.MDCC

Cerro Colorado, 17 de julio de 2024

vlsTos:

El expediente de adicional N' 01 con deductivo vincu lante 0'l del proyecto de invers¡ón por administración di'rccla'Mejonm¡edo del seN¡c¡o

de práct¡cas depoñivas y/o Íecrcat¡vas en Ia Mz. P, Lt. 24 del Asentanienta Humano Vídot AndÉs Belaunde, Zona A, d¡stt¡to de Ceffo Colorado -

Prov¡nc¡a de Arcqu¡pa - depaianenta do Arequ¡pa", CUI N'2569438i la Resolución de Gerencia lvunicipal N" 040-2024-G¡,4-|V0CC que aprueba el

expediente técnico delproyecto de inversióniellnforme N' 007-2024-[,lRSS-So-MDCC de lasupervisora de obra, Arq. Mañy Rossmery Salas Sulbia;

el [¡emorándum N' 081-2024G0P1-MDCC del Gerente de Obras Públicas e Infaestructura, Ing. Yoni F. Almanza Mamani; el lnforme N" 011-2024-

[¡RSS-SO-MDCC del residente de obra, Ing. Fernando Cahuata Corrales; el Infome N" 011-2024-MRSS-So-N|oCC de la supervisora de obra, Arq.

[,larly Rossmery Salas Sulbiat el Proveido N' 313-2024-SGEP-GoP|-li/DCC del Sub G€rente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda;

el Informe N' 175-2024/lt¡DCC-SG0P-E0A0-BYBP de la especialista de obras por adminisfación dirccta, Arq, Baóara Ysabel Bolaños Polanco; el

lnforme N" 1130-2024/MDCCiG0PI/SGEOPAD-F0TL del Arq. Freddy Dino Tores Lima, Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por

Administración Directai el Infome N" 030-2024-{¡DCC/GoPIAECEi}IATF delabogado especialista en contralaciones con elestado de la Gerencia de

Obms Públicas e Infraestructura, Abg. Hand Albert Talavera Femández; el Infome No 439"2024-GOPI-[¡DCC del Gerente de Obras Públicas e

lnfra€struclura, Ing, YoniAlnanza l\¡amani; el Informe Legal N" 056-2024-Jl\¡SR-EL-SGALA-GAJ-|\.4DCC de la Abg, Judith [¡8ry Sivincha Rendón, el

Proveldo N" 213-2024-GAJ-MDCC del Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo, en calidad de Gerente de Asesoria Juddicai y,

CONSIDERANDO:

Que, el adiculo 194 de la Constitución Pol¡tica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provincialas y dislítales son órganos

de gobierno localquegozan de aulonomía polilica, €conómica y administral¡va en los asuntos de su compelenciai y, elartículo ll delTitulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, lONl) anota que la autonomia que la Constitución Polltica del Perú establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminisfativos y de administración, con sujec¡ón alordenamiento iuridico:

Que, elsub numeral 1,1 del nuneral lV del Titulo Prel¡minar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General (en adelante, LPAG)

precisa que el procedimiento adminisfativo se suslenta lundam€ntalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminisfatlvas

d€ben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dgniro de las faculiades que le e.stén atribuidas y de acuerdo con los lnes paÍa los que

les fueron conferidosl

Que, el numenl 4 del articulo 79 de la LOM, respecto a las funciones especíicas compartidas de las municipalidades distritales, establece

qu€, es función de la municipalidad ejeculardirectamente o proveer Ia ejecución de las obras de infra€struclura urbana o ruralque s€an indispensables

para el desenvolvimi€nto de la vida del vecindaío, la producción, el comeÍcio, el transporte y la comunicación en el d¡strito, tales como pistas o

calzadas, v¡as, puent8s, paques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obras sim¡laresj

Que, a través de la Resoluc¡ón de Contralor¡a N' 195-88-CG la máxima autoridad del Sislema Nacionalde Controldicta d¡spos¡ciones

legales que regulan el proceso integral de control de €jecución de obras públicas por adminisfación dilectai

Que, poster¡ormente, el 29 de diciembre del 2023, s€ pub¡ica la Resolución de Contraloría N" 432-2023-CG, que aptueba la Directiva N"

017-2023-CG/GMPL "Elecucrór, de Obras pot Adn¡nistrac¡ón Directa", y deja sin 6f6cto la Resolución de Confaloria N" 195-8&CG; no obslante, en

esla nueva reglamentación, especifcamente en su pr¡mera disposición complemenlaria frnal, se d¡spone que: tt dirúl¡va entn en v¡genc¡a

el 1 de aúil dé 20241 y

en cuyo caso, a pañi de dhho estado, debeñn adecurrse a /as disposlclores de la prcsonte diect¡va." lel
resaltado y subrayado es agregado)i

oue, en ese sentido. el marco normativo aDl¡cable a la presente obra, será el de la Resolución de Contraloria N" 195-88-CG y la Direcliva

interna de obras por administración d¡recta de la entidad, atendiendo lo dispuesto en elanterior párrafo y lo señalado en el Inlorme N" 175-2024/|\¡DCC-

SG0P-EOA0-BYBP, donde la Especialista de Obras por Administración Directa, Arq. Barbara Ysabel Bolaños Polanco, informa que la obra tiene un

avanc€ fisico de|29.56% y una ejecución fnanciera del 31.450/0;

Que, así, el numeral 'l del articulo 1 de la Resolución de la Conlraloria N" 19548-CG precisa que, en las obras ejeculadas pot

Administración Directa, las enl¡dades que programen la ejecución de obras bajo esia modalidad, deben conlar con la asignac¡ón prosupuestal

corrsspondiente, el personaltécnico administrativo y los equipos necesarios. Asimismo; el numeral 3 del cilado articulo, eslablece que, es requisito

indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá

básicamente lo sig u¡ente: memoria descriptiva, especilicac¡ones técnicas, planos, metrados, pres upuestos base con su anál¡s¡s de costos y cronog rama

de adquisición de materiales y de ejecución de obra;

Que, elnumsral5 delarticulo 1 de la R6solución Ce Contralorja N" 195-88-CG señala que en la elapa de construcción, la entidad dispondrá

de un cuadeÍno d€ obra deb¡damente foliado y legalizado ef el que se anotará (...) los problemas que viene afectado el cumplimiento de los

cronogramas establ€c¡dosy las constanciasde lasuperv¡sjón de la obra;asimismo elnumeralS del mismo articulo, del¡nea queellngen¡ero Res¡dente

I Exlremo rectificado nediante Resolucló¡ dg Conlrálorla N' 1892024CG, con el siguienle Iet\or:'La Vesente dtacliva enlra on v¡Wnc¡a el1 de ¡unio de 2024 ( ..)'

4-,;h^
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y/o Insp€ctor presentará mensualmente un informe d€tallado al nivel correspondiente sobre el avance fsico valorizado de la obra, precisando los

aspectos limitantes y las recomendaciones para superados, debiendo la Enlidad disponer las medidas respectivas;

Que, ante el vacio normativo €xistente, con Resolución de Gerencia N' 308-2019-GM-[¡DCC s€ aprobó la Directúa lntema de Ejecución

de Obras por la Modal¡dad de Adminisfación Dhecta de la Mun¡cipalidad oistrital de Cerro Colorado, la m¡sma que regla el tratamiento para la

aprobación de adic¡onales de obra, deduclivos y ampliación de plazos, en obras públicas ejecutadas por adminisfación directai

Qu€, el lit€ral c) del numeral 1.5 de la Directiva citada en el párrafo precedente, deñne al sup€ryisor como la persona natural o juridica

especialmente contratada para d¡cho in, es un proveedor de consultoria de obras para garantizar la corecta ejecución de la obra, el cumplimiento de

los plazos y costos, asogurarla calidad d6los trabajos y brindar asesoramienlo técnico, administrat¡vo y fnanciero, permanenle.

Que, asimismo, el literal l) del numeral 4.2 deltltulo lV delrefe¡ido insirumento degestión, regula comofunciones del inspector o s upervisor

de obra €m¡lh un informe que sustente técnica y normativamente su pronunc¡amisnto sobrei prestaciones ad¡cionales o deductivo de obta, presentados

porelres¡dente para su evaluac¡ón y pronunciamiento, delmismo modo el lileral o) establece que tienen como función anotaren elcuaderno de obn,
la necesidad de ejecular prestaciones adicional€s de obra o deductivo de obra;

Que, el inciso a) del numeral 5.3.4.2 de la Directiva Intema de Ejecución de obras por la Nlodalidad de Adminisfación Directa de la

Municipal¡dad D¡stritalde Cero Colorado estipula que los requis¡tos para la preslación de adicionales de obra y deductivo vinculante, procede cuando

laejecución de adlcio¡ales de obracuenten con certificación presupu€staly resolución deltitularde la enlidad; del mismo modo, elinc¡so b)delm¡smo

numeral establece que, elinspectory s upeflisor s uslenta la necesidad de ejecutar eladicionaly/o deductivo vinculante, quien emite pronunciamiento,

por ser indispensable para alcanzar los objetivos del proyecto, la entidad se €ncargará la elaboración del expediente técnico, elaborado el expediente

se remite a la Sub Gerencia de Obras Públ¡cas a frn de que emita la viabilidad de la solución técnica planteada;

Que, el numeral 17.8 del artículo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo qu€ cr€a el S¡slema Nac¡onal de Proglamación l!¡ultianual y

Gestión de Inv€rsionss, regula que las modifcaciones que se presenten durante la ejecución fsica del proyeclo de inversión d€ben mantener la

concepción técnica, económica y dimensionamientoi ahora bien estas modificaciones son registradas en los aplicalivos informáticos del Sistema

Nacionalde Programación l\¡ullianualy Gestión de Inverciones por la UEI antes de se¡ ejecutadas, adiuntando elrespectivo sustenloi

oue, numeral 33.2 del aílculo 33 de la de la Direcliva N" 001-2019-EF/63.01, Difecliva General del S¡stema Nacional de Programación

¡/ultianualy Gestión de Inv€rsionest indicaque las modifcaciones durante la ejecución fisica de las inverciones deben ser registradas pot la UEI anles

de su ejecución, mediants €l Fonnato N'08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Fomato N'08-Ct Regisfos en lafase
de Ejec.ución para IOARR, según mnesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón técnica y dimensionam¡ento, en ei caso de proyeclos de

inversióni

Que, mediante Resolución de Gerencia [4unicipal N" 40-2024-GI.,|]\¡DCC, se aprueba el exp€diente técnico del proyecto de inversión

denominado 'MelbrarnrAío dolsevic¡o de ácf¡cas depoi¡vas y/o re$eat¡vas en la Mz. P, Lt. 24 del Asentaniento Hunano Viclot Andés Eelaunde,

Zona A, d¡sttito de Cero Colordo - Pnvinc¡a de Arequipa - depaftanento de Araquipa', QUI2569438, con un presupuesto total ascendente a S/

1'458, 240.56 (Un millón cualrocienlos cincuenta y ocho mildoscientos cuarenta con 56/100 soles), con un plazo de ejecución de noventa (90) dias

calendado, bajo la modalidad de administración directa;

Que, según el asiento 73 delcuademo de obra de lecha 07/05/2024, el residente de obra, Ing. Femando Cahuata Corales, anota como

observación lo siguiente: '1...) Se ha ven¡do evaluando Ia inc¡denc¡a de inconpat¡b¡l¡dades entrc eltefteno y elexped¡enl? técnico de obrc, de Io cual

se ha def¡n¡do qua estos tienen ¡nc¡dsnc¡a en la e¡ecuc¡ón del proyedo y so desaffollan a cont¡nuac¡ón: 1.- Var¡ación de n¡veles en la ubicación del

anb¡ente de los SS.HH. y puoda N' 03 ds acceso secundat¡o, s6gún la sección genercldelparyue prcsenta un plantean¡ento aryu¡teclónico de un

n¡sno níveltanto pan la cflicha de Gráss s¡nféllco y /a ubicación de ios SSHH; s¡n enbaqo, pot la pend¡ente delteneno, eiste un desn¡vel,

aprofinadamento de 1 n. a 1.5 n., entrc el nivel del ambiente d6 /os SS.HH; y, según el planteaniento lryu¡tectón¡co se defrne que eslén en el

misno nivel, adenás ex¡sfe una pueía parc el lado de la pueÍa N" 03 que no corrcsponderla pot el desn¡vel, pot ello plantea hab¡l¡tat la func¡onal¡dad

del acceso al ambiente depósüo, cunpl¡endo de esta forna con la neta fís¡ca establec¡da en el ereed¡ente lécnico aprobado. 2.- Deb¡do a la pend¡ente

iÍegulat que presenta el tarcno del árca dal prcyedo, la cúfigunción cons¡denda en el expediente técnico, no corasponde con l8 conligutac¡ón real

delcerco peindd@, espacificanente entémino de las cotas y niveles do la cinenlación y sobreciníentos. 3.- Según elphnteaniento atqu¡teclón¡co

la puela N' 02 de acceso se encuentn al n¡smo n¡vel del Grass s¡ntét¡co: s¡n embargo, enlre ios dos e/enentos ex¡ste un desnivel en canp1,

aprox¡nadanento de 1.00 n a 1.50 n., por lo que, ind¡ca que es necesaio la constucc¡ón de un pequeño sobrcc¡m¡onto armado. 4,- Deb¡do a la

¡nconpat¡bil¡dad del terreno con los n¡veles de planteaniento arquileclón¡co del ¿mbMle SS.HH., como se expuso, tanbién afda al s¡stena de

desryíie, el nisno que debería tenet una nueva salida a la rcd p()btica, da nodo que garcrú¡ce las pendientes mín¡nas pan su func¡onam¡enlo,

incluyendo elenentos cdnplenentaios. 5.- Por otra pale, señala que según el exped¡e e técn¡co se ha planteado el senbrcdo de Grcss natunl en

todo el árca verde establecido; s¡n enbaryo, debido a que tanb¡én establece la ¡nstalación de juegos ¡nfant¡les en cuyos planos d€ delailes, se

establece la instalac¡ón de juegos ¡nlanl¡les en cuyos planos de detalles se establece que el equ¡po se debeÉ ¡nstalat sobrc una supeúcie que

anoi¡güe ¡npúos cano gnna al¡ficial, pot lo que, se considercñ ello, as¡nisno, la cnntenplac¡on da olenentos d¡c¡onales de árcas vedes para

garantizat elcumpl¡niento de la neta fls¡ca de áreas verdes, y en atención a ello se cons¡deñ las actividad€s /,ocosaras y prescindir de slgunas que

s6 superpons, cofro os e/ caso de /a roubicación de áúoles y ss planlea el plantado de átboles de nayot nunero. 6.- Además, señala que el

planteamionto arquilectón¡n se ve atectado por la p¡assnc¡a de posl€s de tend¡do elédtho y/o ilun¡nac¡ón pública, cuya reub¡cac¡ón está establ*¡da

€e/ presup¿ieslo; s¡n embargo, deb¡do altánite adn¡nktat¡vo se v¡ene rtrasando el n¡sno. 7.- En cuanto al s¡stena eléctico, señala que se

considera un Dozo a líe¡a: perc a cons¡düac¡arn del uso de los anb¡entes, no süla necesaio. Por lo que solicita al supevisor la veifrcac¡ón de lo

antes des ito para la lunulac¡ón del expediente de nodifrcac¡ón N' 01, a fin de cunplt las metas tÍsicas establecida en el expediente técn¡c)l y

según el asiento 74 delcuaderno de obra de fecha 07/05i2024, elsupervisor de obra, Arq. lvarly R. Salas Subia, señala (... ) /a srp e1is¡ón ha veñl¡cado

^r..^ --n' íem^hrana'o
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/as obsery€ctonos de /a res idenc¡a, y otorya la confornidad e iás mlsnás, y dlspone que el rcsidente de obn prcs¡ga con las adecuac¡ones del proyecto,

así cono, ¡nd¡ca qu6 conunicüá a Ia Entidad la necosidad de presentar el expedhnle de ad¡c¡onal de obra 01 y deduclivo vinculanfe 01, (Conforme

al literal b.l d€l sub numeral5.3.4.2. del numeral 5.3 del titulo 5 de la Directiva Inlema de Eiecución de obras Dor la ¡,,loda¡idad de Adminisfación
D¡recta de la Municipal¡dad D¡sÍitalde Cero Colorado);

Que, con Infome N' 007-2024-MRSS-SO-IüoCC, la sup€rvisora de obra, Arq, lrarly Rossmery Salas Sulb¡a, mmun¡ca a la Sub cerencia
de obras Públicas, sobre las obseryaciones anoladas por el r€s¡d€nte de obra, y precisa que existe inmmpal¡bilidad enlre los siguientes planos: TP-
01r LEVANTANIIENTo IoPoGRAFIC0 CoRTES Y ELEVACI0NES, y el plano A41: PLANIIVETRIA GENERAL, al no considerar el desnivel del
terfeno en el planteamiento arquitectónico, por lo que, recomienda que se derive el presente oxpediente al proyectista para su pronunciamiento en

cuanto a lá necosidad deladic¡onal de obra 01. (Conforme al lit€ral b.1 delsub numeral5,3.4,2. del numeral5.3 del tltulo 5 de la Directiva Interna de
Ejecución de Obras por la Modalidad deAdminisfac¡ón Direcla de la lllunicipalidad D¡stritaldB Ceno Colorado);

Que, a travás delMemorándum N' 081-2024€0Pl-MDCC, e¡Gerente de obras Públicas e Inftaeslructura, Ing, Yon¡ F. Almanza [,,lamani,

al residente obra, Ing. Femando Cahuata Corales, como responsable de la elaboración del ad¡c¡onal de obta0'l de la obta'Mejonn¡ento dal
sevh¡o de pÉcl¡cfÚ depoñ¡vas y/o reüeativas en la Mz. P, U. 24 del Asentam¡ento Hunano Vlclü Andñs Belaunde, Zona A, d¡sttito de Cetro Colondo
- Prov¡nc¡a de Arequ¡pa - depañamento de Arcquipa'. (Conforme alliteralb.2 delsub numeral5.3.4.2. delnumeral5.3 deltílulo 5 de la oirectiva Interna
de Ejecución de obtas por la Modalidad de Administración Directa de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado);

Que, con Infoíne No 011-2024-[¡RSS-SO-NIDCC, 6l rosidente de obra, Ing. Femando Cahuata Corales, presenta al Supervisor ds obra,
el exp€diente de ad¡c¡onal de obra N' 01 y deductivo vinculanle 01 de la ohrc'Mekrcniento dal sev¡cio de práct¡cas depoi¡vas y/o recrcat¡vas en la
Mz. P, Lt. 24 d6l As€/lan¡ento Humano Vlclor Andft/s Belaunde, Zona A, d¡sttito de CeÍo Colorcdo - Ptov¡nc¡a da Arcqu¡pa - depadanento de
Arcquipa'l

Qu€, mediante infome N' 011-2024]\4RSS.SO-MDCC, la supervisora de obra, Arq. ¡,larly Rossmery Salas Sulb¡a, presenta su infome
técnico r€specto al adicional de obra N' 01 y deduct¡vo v¡nculant€ 01 de la obra en mención, para lo cual precisa que existe un error entre los planos

lopográlicos del expsd i€nte tecnico y eldiseño arqujtectónico, yaque, según los planos topográfcos existen desniveles de obra;sin embargo, eldiseño
presenta un solo nivel de piso que accede a todas las entradas del psrque, y de los SS.HH,, por lo que, señala que s€ deb€n modiicar los nivel€s do
a@eso y adecuar las rampas, graderlas y levantar muros de contención, los cuales son necesados para el cumplimiento d€ las metas, en lals€nlido,
concluye que 18 solución técnica plañleada por el rasidente de obra respecio al adicional de obra N' 01 y deductivo vinculante 01 de la obra
'Mejorcn¡ento del sevic¡o de pñcticas depoñivas y/o ref/eat¡vas en la Mz. P, Ll 24 del Asentan¡ento Hunano VIdot AndÉs Belaunde, Zona A,

disttito de CoÍo Colorado - Ptovinc¡a de Areguipa - depaíanento de Arequipa', es VIABLE, para lo cual precisa que el ad¡cional de obra 01 requiere

un monto de S/ 25, 567.51, y el deductivo vinculante 01 se reduce en un monto de - S25, 573.38, de lo cual se obliene una diferencia de - S/ 5, 87.

,. ,i,ir¡-'i,\ (Qe¡fs¡¡e al literal b.3 del sub numeral 5,3.4.2. del numeral 5.3 del titulo 5 de la ohectiva Interna de Ejecución de obras por la Modal¡dad de
' -. ¡ 'qa - l',Adminiskecióñ Dirccle de la Mrrnicinálidrrl Dirtritáldé C.rrñ Cñlñrádólo¡recta de la lúunicipalidad Distritalde Cerro Colorado);

Que, por medio del Proveido N' 313-2024-SGEP-GoP|-NlDCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq, Gustavo Gómez Granda,

op¡nión favorable a la propuesta técnica planteada sobre el adic¡onalde obra 01 con deductivo vinculante 01i

Que, mn lnfome N" 175-2024/MDCCSG0P-EOAD-BYBP, la esp€cialista de obras por adminislrac¡ón dhecta, Arq. Barbara Ysabel
Bolaños Polanco, aclara que la obra tiene un avance fisico del 29.56 %, y una ejecución fnanciera del 31.45 % al 3'l/05/2024, por lo que, el presente

expediente no 6stá bajo los alcances de la Direcliva N" 017-2023-CG/GMPL, en tal senlido, otorga OPINIÓN FAVoRABLE alexpediente de adic¡onal

de obra 01 y deduclivo vinculante 01 por partidas nuevas y mayores mefados, por el monlo de - Si 5, 87 (c¡nco con 87/1 00 soles), que presenta u na

incidencia de-0.0004 7o respecto al monlo del exped¡enle original de obra, asimismo, establece que elpresupuesto del sxpediente técnico modilcado
asciende a S/1'458, 234.69 (un millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscientos tr€inta y cuatro con 69/100 sol€s), confon¡e alsiguiente cuadroi

DESCRIPCION o}{fo EN SOTES I}ICIDE}.ICIA PRESUPUESTAL

PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TECNICO DE OSRA 1 ¿58,2().56 100.0070

AOICIOML OE OBMOl 25,567.51 1.7533%

OEOUCTIVO VINCUTANTE O1 -25,573.38 -t.1531%

TOÍAL, EXPEDIEI¿TE TECIIICO XOOIFICADO f158,23,1.69 .0.000!%

Que, con Infome No 1130-2024/MDCC/GOPIiSGE0PAD-FDTL, el Arq. Freddy Dino Tores Lima, Sub Gerente de Ejecución de obras
Públicas por Administración Direcla, otorga la conformidad del adicional de obra 01 y dsductivo vinculanle 01, por el monto de - S/ 5,87, con un
porcentaje de incidencia de 4.0004 respecto al monto del presupuesto ¡nicial de obra;

Que, con Infome No 030-2024-|\,IDCC/G0P|/AECE/HATF, el abogado espec¡alisla en contralaciones con elestado de la Gerencia d€ obras
Públicas e Infaestructura, Abg. Hand Albert Talavera Femández, es de la opinión que se apruebe la prestación adicionalde obra 01 y deductivo

vinculante 01, por el monto total ascendente a - S/5,87, que representa una incidencia de-0.0004 % respeclo almonto delexpediente técnico original

0e oDra;

Qu€, por medio del Infome No 439-2024-G0P|-NI0CC, elGerente d€ obras Públicas e Infaestructura, Ing. YoniAlmanza Mamani, otorga
CoNFoRIVIDAD al expedjenle de adicional de obra 01 y deductivo vinculante 0'l por el monto total ascendente a - S/ 5, 87, que representa una
incidencia de - 0.0004 % respecto al monto del expediente técnico original de obra;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expediente adninislrativo de adicional 01 con deductivo vinculante 01 de la obra por

administración directa presentado, por intemedio de su Prove¡do N' 213-2024-GAJ'MDCC, expresando confom¡dad, deriva el lnfonne Legal N' 056'
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''I ,lrrr -/i,i ¡i¡i,¡¡ "
2024"J[¡SR-ELSGALA-GAJ-MDCC de la Abg. Judith Mary Sivincha Rendón, que valuando el caso en concreto considera que:'(...) encontrándose
técn¡canente sustentado el ad¡c¡onal de obra N" 01 y deduct¡vo vinculante N" 01 de la obrc "Mejüan¡ento det se"y¡c¡o de prácl¡cas depotlivas y/o
trcrcat¡vas en la Mz P, Lt. 24 del Asentam¡ento Hunano Vfclü Andrés Eelaunde, Zona A, d¡sttito de CeÍo Colondo - Ptov¡nc¡a de Areauoa -
depalanento de Atequ¡pa', CU|2569438, cono se desglosa de los infome técn¡cos atud¡dos N*ed/entenente, en¡t¡dos por et Res¡dante de Obrc,
d Superu¡sor de Ohñ, elSub 06rerfe de Estudbs y proyedos, la aspecialista de obns pü adn¡nistrac¡ón diecla, el sub Gotot o de E¡ecuc¡ón da
Obras Públicas por Adn¡nistración Dieda, el abqado especial¡sta en cont'?/.ac¡ones con elestado y el Aetento de Obns Púbt¡cas e tnftaosuuüuta,
por lo que, coÍ$ponde su aprcbac¡ón, alcontat olexpedíente en menc¡ón con bs conryenlss n6c€sa/¡os, entrc estos, ta conlorn¡dú de los
func¡onaicA y/o sevidorcs pttbl¡cos conpetentes.' opinando: 'Sg APRIJEBE ta prestación ad¡c¡onal de obn N" 01 de la obra denonnaoa
"Meionm¡onto del se?ic¡o de prácl¡cas depoÍ¡vas ylo rcüeat¡vas en la Mz. P, Lt. 24 det Asentan¡ento Hunano VIctor AndÉs Belaunde, Zona A,
d¡sffio de Ceno Colorcdo - Ptovinc¡a de Arcqu¡pa - depaíamento de Arcquipa', CUI 2569438, por el nonto de 8/ 25, 567 .51 (Ve¡nt¡c¡nco n¡l qu¡n¡antos
sosenta y siete con 51/100 solas), con un porcentaje de ¡ncidenc¡a do 1,7533 "/o rcspef;to alnonto del prssupuesto ¡n¡c¡atde obra (...)'; asimismot 'Se
APRUEBE el deduct¡vo v¡nculante N' 01 de la obra denom¡nada "Mejorcm¡ento det sey¡c¡o de práct¡cas deporfivas y/o reueativas én ta Mz. p, Ll, 24
del Asentan¡ento Hunano Vtcfor Andñs &launde, Zona A, di rrto de Cero Cotorcdo - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa - depaftanento de Arcqu¡pa', CUt
2569438, pü el monto oscendente a - Sn5, 57 3.38 (Manos vsint¡c¡nco n¡l qu,n¡enlos setenla y fes co n 38/100 soles), con un poícentaje d¿ incidenc¡a
de '1 7a)37 % respecto al nonto dd presupuesto ¡nicial de obrc (.. )'. Concluyendo en tal sentido: "ESIABIFCÉR que la ¡nc¡den¿¡a de vatirr;¡ón
obtenida ente la prestac¡ón ad¡cional de obrc N" 01 y el deduct¡vo v¡nculante N' 01 ascíende at nonto de - 3/ 5.87 (Menos c¡nco con Bl/100 sotes),
@n un porc$taie de inc¡dencis de - 0.00U oA rcspeclo al nonto del expediente oig¡nal de obrc (...).', como se aprec¡a a foias 202 del presente
expedienle adminislrativol

Que, en@ntrándoso €l expediente de adicional 01 con deductivo v¡nculante 01 del proyecto de inversión por adminislración directa:
"Meioran¡ento del sev¡c¡o de púdicas depoftivas y/o rcseal¡vas en la Mz. P, Lt. 24 det Asentan¡anto Hunano Vlcfor Andñs Belaunde, Zona A,
dls.trilo de Ceno Colondo - Prov¡nci7 de Arcqu¡pa - depattanento de Arquipa', CUI 2569438, técñica yjuridicamente sustenlado, como se oesgtosa
de los informes técnicos y legales aludidos precedentemente; y, ostando a que, con Oecreto de Alcal¿lá H" O¿-ZOZ¿-lt¡OCC, la Titular d€t ptiegl ha
re-su€lto desconcentrar la administración y delegar funcion€s admin¡stralivas en elGerenle Municipalyotros funcionarios, eslableciendo en ot numeral
22 de dicho dispos¡tivo municipal la atribución det 'Aprobat ad¡c¡onales, rcducc¡onos y deductivos en obras ejecutadas por adn¡n¡strac¡ón d¡rocta
conforme a la nornat¡vidad de 18 nateia, con oxcepc¡ón de aqueltos tstetidos a la cflntrclac¡ón de supervisorás y residentes d€ ob,€s" a Ger€ncia
Munic¡pal. Este despacho se encuentra facultado para emit¡r pronunciamiento resp€cto al expediente de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades conferidas pof la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF)y el l,lanual de Organización y Funcionss (MOF), ambos instrumentos áe la Munic¡patidad Distrital
de Cerro Colorado, en cons€cuoncia y basado en forma exclus¡va €n los ¡nformes tecnicos y iegale: existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO. ' APROBAR elAdicional N'01 del proyecto de inverción por administración d necta: "Mejuam¡ento delsev¡c¡o de pÉct¡cas
depolivas y/o rccreativas en la Mz. P, Lt. 24 del Asentamiento Hunano Vlctü Anúés Betaunde, Zona A, distnio de Cero Catorcdo - prov¡nc¡a de
Arequ¡pa ' depalanento do Arcquipa', CUI 2569438, por la suma de S/ 25, 567.51 con un porcentaje de incidencia de 1,7833 % respecro ar
Presupueslo de lotal ds obra; asimismo, APRoBAR el Oeductivo Vinculante N' 01 de¡ mencionado proiecto de inversión por el monto de - S/25,
573.38 con un porcentaje de incidencia de ¡ 7537 0/o lespecto alPresupuesto detotalde obra, los cuales en coniunlo tienen una incidencia fnalen el
presupuesto inic¡al aprobado, bajo elsiguierte detallei

DESCRIPCION florrfo EN sotEs IIICIDE}ICA PRESUPUES'AL
PRESUPUESTO OELEXPEDIEMIE TECNICO DE OBM 1'458,210.56 100.m%
ADTC|ONAL 0E 08M01 25,567.51 1.7533%
DEDUCTIVO VINCULANTE O1 - 25.573.38 -1.7537%

r orAL, ErpEotEt{TE TECiltCO |{OD|F|CADO r'r58,231,69 .0.0001%

ARTICULO SEGUNDO. . ENCARGAR a las unidades ofgánicas pertinsntes, el cumptimiento fiel de lo resuello.

ARTIOUL0 TEROERO. ' OEJAR ESTABLECID0 que el posible eror o defecto de cálculo en los informes lócnicos presentados de evaluación del
adic¡onal N' 01 con deductivo vinculante N" 01 de la obra en mención: de ser el caso, es cons¡derado como inducc¡ón al error del despacno oe
Gerencia l\,lunicipal,

ARTICULO CUARTO. ' ENCARGAR, a Ia Ofcina de Tecnologias de la Información, la pubt¡cac¡ón de ta presenle Resotución en el porlal Instrluc¡onal
de la Página Web de la Municipalidad Distítalde Cer,o Cotorado.

REG'SIRES4 CO/tfUrViO UESE, CúnpuSE y ARc,dvEsE.
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